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CONTRATO 027/2015

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR DE CÓMPUTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO
DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA UCENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN
SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
ESTRATEGIAS EN TECNOLOGÍA CORPORATIVA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING.
JUAN GUALBERTO CABRERA PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ .EL PROVEEDOR", AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, S9, 71 FRACOONES y:v INOSO A) y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN
POÚTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA CENTRAUZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTAOÓN DEL ESTADO DE CAMPEOiE
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS
DE LA REPÚBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FÍSICAS Y

MORALES.

1.2. QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN AROLA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA CELEBRAR
EL PRESENTEINSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACOONES XlII y XXII DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPEOiE.

1.3.- QUE MEDIANTE OAOO No. SEGOB02.CA/0402/2015 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 201S, EL c.P. CONCEPCIÓNCAB
CHAN, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, soucrró LA ADQUISIOÓN DE UN
SERVIDOR PARADESTINARSEA LA DlRECOÓN DETALLERESGRÁACOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 3S y DEMÁS RELATIVOS
APUCABLES DE LA LEY DE ADQUI5IOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON
BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE, 1°,3°, S FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEYDE
PRESUPUESTODE EGRESOSDEL ESTADO DE CAMPECHEPARA EL EJERCICIO ASCAL 2015, LA PRESENTEOPERACIÓN
DE ADQUISICIÓN SE EFECTÚAA TRAVÉS DE ADJUDICAOÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATAOÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS ESTATALES,

CORRESPONDIENTESAL EJEROCIO ASCAL 2015.

1.6,- QUE TIENE ESTABLEaDO SU DOMICIUO EN CALLE B S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA
CENTRO, C.P. 24000 DE LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS

FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN LOS
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DEL LlCENCIADO MARIO HUMBERTO TORRES VERDÍN, NOTARIO PÚBLlCO NÚMERO 128 DE GUADALAJARA, JALlSCO,
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLlCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALlSCO, MEDIANTE EL
FOllO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 32134 • 1, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006.

2.2.- QUE SU REPRESENTANTELEGAL ES EL ING. JUAN GUALBERTO CABRERA PÉREZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON NUMERO DE FOllO
0106096988738 Y ACREDITA SU PERSONALlDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRfTURA PÚBLlCA NÚMERO 3,616 DE
FECHA 14 DE JUNIO DE 2013, PASADA ANTE LA FE DEL LlCENCIADO MARIO HUMBERTO TORRES VERDIN, NOTARIO
PÚBLlCO NÚMERO 128 DE GUADALAJARA JALlSCO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLlCO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DEL ESTADO DE JALlSCO, MEDIANTE EL FOllO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 32134 • 1, DE FECHA
20 DE JUNIO DE 2013.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
PARA OBLlGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICILlO EL UBICADO EN AVENIDA MARIANO OTERO NÚMERO 1249, PISO 12,
COLONIA RINCONADA DEL BOSQUE, GUADALAJARA, JALlSCO, CÓDIGO POSTAL 44530, MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALESDE ESTECONTRATO.

2.5.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE.

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ETC060715147.

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORESES: 002895 RENOVADO EL 15 DE MAYO DE 2015.

3.- DE AMBA5 PARTE5.

3.1.- QUE EN VlRl1JD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLlCABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760,2135, 2136, 2147, 2148,
2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CML DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO
FORMALlZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y SERVICIOS,
QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

.V

CANT.

1

DESCRIPCION

SERVIDOR VNXe-3150 DISCOS DE 300 GB A 15 K PARA SISTEMA
OPERATIVO (5) + HOTSPARE, 3.2 TB USABLES EN RAID 5 CON DISCOS
DE 900 GB A 10 K RPM + HOTSPARE, CON SERVICIO DE INSTALACIÓN
Y CONFIGURACIÓN DE VNXe-3150,

2

PRECIO
UNITARIO

$ 249,693.00

IMPORTE

$ 249,693.00
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INCLUYE:

• INSTALAOÓN ÁSICA .

• ACTUAUZAOÓN DE ARMWARE SI APUCA .

• ACTUAUZAOÓN DE GATEWAY (MONITOREO REMOTO DE EMC2) .

• CONAGURAOÓN DE RAID •

• ASIGNACIÓN DE ESPACIO HASTA S HOSTS .

• TIPO DE ALE SYSTEM BLOQUE, NAS.
GARANTÍA DE 3 AÑOS.

SUBTOTAL $ 249,693.00
16% I.VA. $ 39,950.88
TOTAL $ 289,643.88

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A ENTREGAR EN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALES APUCABLES.

5EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 289,643.88 (SON:
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A CUMPUR CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y
SERVICIOS DESCRITOS EN LA ClÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLA20 MÁXIMO DE 42 DÍAS

NATURALES POSTERIORES A LA ARMA DEL CONTRATO RESPECTIVO.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CPSJ DE QUE SE REQUIERA MODIACAOÓN EN CUANTO A
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLA20S DE CUMPUMIENTO, ESTA SE REAUZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIACADAS y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" EN SU CASO, PRESENTAR EN UN PLA20
MÁXIMO DE ONCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE ANAUCE EL PLA20 DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOUCITUD ANTE
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAOÓN E
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMAUZACIÓN MEDIANTE LA

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MODIACATORIO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE PAGUEN CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" PARA SU
REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO EN LAS OAONAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS ASCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIE. LAS SERIES
PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISIOÓN DE BIENES
QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMmDO EN
HOJA MEMBRETADA, HAOENDO REFERENOA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y ARMA DE "EL
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.C.), PARA LA
IDENTIACACIÓN PLENA EN CPSJ DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS. PARA LA IDENTIACACIÓN PLENA EN

3



COI'lTRATO 027/2015

CASO DE RJTUROS RECLAMOS POR GARANTIAS. PARA EL CASO DE LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE O UCENCIAS
DEBERÁ INDICAR LA VIGENCIA DEL SOFTWARE Y EL NÚMERO DE UCENCIA U OEM. '

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS "EL. . '
PROVEEDOR" OTORGARA GARANTIA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, A
TRAVÉS DE CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ
UNA VIGENCIA FOR20SA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS A

SUMINISTRAR, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

OCfAVA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS SERÁ TOTAL Y
SE REAUZARÁ UBRE A BORDO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EN EL DOMICIUO QUE
PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO
ESTAR SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A
LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO.

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DE "EL
ESTADO": "EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLES PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS
BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS AL AAEA REQUIRENTE, EN ESTE CASO AL c.P. GILBERTO ALONSO ÁVILA
GUTIÉRREZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LOS TAULERES GRÁFICOS DEL ESTADO, Y AL LI.
EDGAR DAVID CAAMAL DZULU, DIRECTOR DE INFORMÁTICA E INNOVACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, QUIENES DEBERÁN EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA
TOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN

EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA.- RESPONSABIUDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES Y
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE LA
ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE
LOS DEFECTOS DE DICHOS BIENES Y SERVICIOS, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE GARANTÍA

REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

UNDÉCIMA.-"EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS
Y OBUGACIONES SOBRE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE AMPARAN ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DUODÉCIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE CONTRATO
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DIOiA SUSPENSIÓN. .

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A S AL
MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, DICHO
DESCUENTO SE REAUZARÍA POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA. CONCLUIDO ESTE PlAZO Y
SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPUMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL

CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPllMIENTO DEL CONTRATO. ~
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DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APUCANDO
EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRAcnJAL

DÉCIMA QUINTA.-LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A
LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS

DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APUCABLES.

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIAESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO IÚCITO QUE PUDIESE INVAUDARLO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICIUO PRESENTE O

R.JTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIAESTAN CONFORMES ODN SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL

DÍA 29 DE MAYO DE 201S.

POR" O"

uc. MARÍA LUIS SAHAGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.

Uc. JOSÉ
DIRECTOR DE RE S MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL

TESTIGOS
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Uc. MIGUEL A
SUBDIRECTOR DE
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